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Moreno. Va testado do decía ochenta pesos de buen oro, doy po, segund derecho y
va entre renglones do dl~e ciento ~ veinte pesos de oro en polvo, [rúbrica].

A,su.ruego y por testigo, FrancIsco Moreno. Pasó ante mí, loan de la Peña, escriba­
no publico.

444

[Foja 481) 10 de julio de 1566

Carta de venta de un solar otorgada por Antonio de Chuapa, indio ladino, en favor de Sebastián
Vásquez.

Fecho. De Chuapa. [Margen superior izquierdo].

Sepan cuantos esta carta de venta vier [falta en el original] indio ladino, oficial de sas­
tre, resid [falta en el original] cibdad de Santiago de Chile, otorgo e conozco [falta en el
original] sente carta que vendo en venta real para agor [falta en el original] todo tiem­
po a vos Sebastián Vásquez, para vos e par [falta en el original] herederos e sucesores
e para quien de vos o dellos tuvier [falta en el original] título e causa, es a saber, un so­
lar que yo hube e compré de Hemando, indio del Cuzco e de su mujer, hoy dia de la
fecha antel presente escribano, ques e! solar que! cabildo desta dicha cibdad dio e hizo
merced a [vos, testado] Hemando, indio e su mujer, como más largamente parece por
el título que dello le dieron e por la carta de venta que del me hicieron, que lo uno e
lo otro vos entrego con esta escriptura para vuestro título, el cual dicho solar es en la
traza desta dicha cibdad e linda por la una parte con solar de un indio que se llama
ellnga e [Andr, testado] por la otra Francisco, yanacona, e por otra Andrés Lorenzo,
que todos son en una cuadra e por delante la calle real e calle en medio el comenda­
dor Pedro de Mesa e por delante desotra parte de la cuadra, e! río, e como mejor alin­
dare, el cual dicho solar vos vendo [p, testado] con sus entradas e salidas, agua e plan­
tas y edificado que tuviere e con todo lo demás que le pertenece e por precio e cuantía
de ochenta pesos de buen oro que por compra del me distes e pagastes e yo de vos re­
cebí realmente y con efeto, sobre que renunpcio las leyes de la innumerata pecunia
e de la prueba e paga, como en ellas se contiene e si el dicho solar más vale o pudie­
re valer de aquí adelante, de la tal demasía e valor hago gracia e donación a vos el
dicho comprador pura, perfeta, acabada, ques dicha entre vivos, inrevocable, cerca
de lo cual renuncio la ley del ordenamiento real que habla sobre las cosa que se
venden e compran por la mitad menos de su justo precio e valor e me desisto e aparto
de la tenencia e posesión, propiedad e señorío que a él tengo e vos lo cedo e traspa­
so en vos para quen todo ello sucedáis como en cosa vuestra propia [p, testado] que
vos pertenece por

[Foja 481 vta.)

[falta en el original] haber comprado por vuestros propios dineros e ad~uerido por
justo e derecho título [q, testado] como ésta lo es e como de talla podaIS vender y
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enajenar y hacer dello lo que quisiéredes e vos doy poder cumplido para que cada
que quisiéredes podáis tomar la tenencia e posesión del [a, testado] dicho [mitad de
la dicha chácara, testado] solar por vuestra autoridad o como mejor quisiéredes y en
el entretanto que la tomáis me constituyo por vuestro inquilino poseedor para vos la
dar cada que quisiéredes y [desde hoy dia, testado] me obligo a la evición e sanea­
miento [dello, testado] en tal manera que no vos será puesto [a la dicha mitad de ch,
testado] por ninguna persona embargo ni impidimiento ni pleito alguno e si vos fuere
puesto, dentro de tercero día que por vuestra parte fuere requerido [co, testado] toma­
ré por vos la voz e defensión de todo ello o del pleito que se vos quisiere mover e lo
seguiré e acabaré a mi costa e mición hasta que con el dicho solar quedéis en paz y
en salvo, sin daño, costa ni contradición alguna, so pena que si ansí no lo hiciere, de
vos volver, tomar e restituir los dichos ochenta pesos del dicho buen oro desta di­
cha venta, con el doblo e costas, por nombre de propio interés convencional e la di­
cha pena, pagada o no, questa carta e lo en ella contenido firme sea e valga, para lo
cual todo que dicho es ansí tener e guardar e cumplir obligo mi persona e bienes habi­
dos e por haber e doy poder cumplido a las justicias de Su Majestad para que me lo
hagan tener e guardar, como si fuese sentencia difinitiva pasada en cosa juzgada, e
renuncio las leyes de que me pueda aprovechar y la ley y regla del derecho en que
diz que general renunciación non vala. En testimonio de lo cual otorgué la presente
carta antel presente escribano público e testigos yuso escriptos, ques fecha y otorga­
da en la dicha cibdad de Santiago de Chile, a diez días del mes de julio, año del se­
ñor de mil e quinientos e sesenta e seis años, siendo presentes por testigos Miguel de
Buitrago e Antonio de Salazar e Bautista Seru, mercader, residentes en esta dicha cib­
dad e porque! dicho otorgante, a quien yo el escribano doy fe que conozco, dijo no sa­
ber escribir, rogó a un testigo lo firme por él. Va testado Hemando, Ande, mitad de la
dicha chácara, y desde hoy día, della, puesto a la dicha mitad, [rúbrica].

Por testigo y a su ruego, Miguel de Buitrago. Pasó ante mí, Joan de la Peña, escriba­
no público.

445

[Foja 482] 10 de julio de 1566

Carta en venta de la mitad de una chácara otorgada por Sebastián Vásquez en favor de Bau­
tista Seru.

Fecho. [Margen superior izquierdo].

Sepan cuantos esta carta de venta v [falta en el original] tián Vásquez, conquistador,
residen [falta en el original] dad de Santiago de Chile, otorgo e conozco [falta en el
original] presente carta que vendo en venta real para ag [falta en el original] para todo
tiempo e para siempre jamás a vos Bautista [falta en el original], mercader, questáis
presente, para vos e para vuestros herederos e sucesores e para aquel o aquellos que
de vos e dellos tuviere título e cabsa, es a saber [trescientas e cincuenta varas de chá-
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cara, testado] la mitad de una chácara que yo he y tengo en esta dicha cibdad de la
otra parte del río [questán de p en medio, testado] que tiene trescientas e cincuenta
varas [de .chácara, t~stado] toda ~lla e tiene por linderos chácaras del señor goberna­
dor Ro.dngo de QUl1"oga por abajo e por arriba, que la de arriba era de Negrete e la
de abajo era de antes de P«;ro ~steban y al presente son del dicho gobernador e por
la cabezada a la parte del no alinda [re, testado] con chácara que era de Ruy Darce y
al presente es de la Muñoza y de Diego Hernández e por la parte de abajo, hacia el
cerro, de Galarez, chácara de Joan Godínez e como mejor alindare, de la cual dicha
chácara vos vendo la mitad della, ques la dicha mitad ciento e sesenta e cinco varas
de a veinte e cinco pies, ques la vara e medida desta cibdad, ques la parte questá e ca­
be hacia el río, que linda con la dicha Muñoza e Diego Hemández e gobernador
Rodrigo de Quiroga por cabezada, la cual dicha mitad [de, testado] que son las di­
chas ciento e sesenta e cinco varas de la dicha chácara vos vendo con todas sus entra­
das e salidas, usos e costumbres, derechos e servidumbres e agua que le pertenece,
cuantos ha y ha [de, testado] ber debe e le puede pertenecer en cualquier manera e por
mía propia, libre de hipoteco e censo e por precio e cuantía de cien [to e, testado] pesos
de buen oro que por compra della me distes e pagastes e yo de vos recibí realmente
y con efeto, de que me doy por contento e pagado a toda mi voluntad, e porque la
paga de presente no parece, renuncio las leyes de la innumerata pecunia, como en
ellas se contiene e si la dicha mitad de chácara más vale o pudiere valer el día de hoy,
de la tal demasía e valor hago gracia e donación pura, perfeta, acabada, ques dicha
entre vivos, inrevocable a el dicho comprador e renuncio la ley del ordenamiento real
que habla sobre las cosas que se venden e compran por la mitad menos de su justo
precio e valor e desde hoy día de la fecha desta me desisto e aparto de la tenencia e
posesión, propiedad e señorío que a ella tengo e vos [falta en el original] e traspaso en
vos para quen todo ello sucedáis como en cosa vuestra propia [falta en el original]

[Foja 482 vta.]

[falta en el original] a haber comprado por vuestros propios dineros y adquerida por
justo e derecho título, como ésta lo es e como de talla podáis vender y enajenar y ha­
cer della lo que quisiéredes e vos doy poder para que por vuestra autoridad o por
justicia podáis tomar la posesión della y en el entretanto que la tomáis, me constitu­
yo por vuestro inquilino poseedor para os la dar cada e cuando que vos qui~iéredes

e me obligo a la evición e saneamiento della en tal manera que no vo ~era pue to
embargo ni pleito alguno por ninguna persona que vos la venga contradiCIendo e SI
vos fuere puesto algund impedimiento o pleito sobrella, yo tomaré por vos la voz e
defensión de cualquier pleito que se vos moviere o quisiere mo~er d~tro de te~c~:o
día que por vuestra parte fuere requerido e lo feneceré e acabare a ffil c~sta e ffiloon
hasta que con ella quedéis en paz y en salvo sin daño, costa no contradioon alguna, so
pena que si ansí no lo hiciere e cumpliere, vos volveré con el doblo los dichos [ochen­
ta, testado] cient pesos deste dicho precio e la dicha pena, pagada o no, que:ta carta
e lo en ella contenido sea firme e valga, para lo cual todo que dIcho es ansl tener e
guardar e pagar, obligo mi persona e bienes habidos e p~r haber e doy .poder a las
justicias de Su Majestad para el cumplimiento ?esta escnptura, como SI fuese sen­
tencia difinitiva pasada en cosa juzgada e renuncIO cualesqwer leyes de que me pueda
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aprovechar, que me non valan en juicio ni fuera del y especialmente la ley y regla
del derecho en que diz que general renunciación fecha non vala. En testimonio de lo
cual otorgué la presente carta antel presente escribano público e testigos yuso es­
criptos, ques fecha y otorgada en la dicha cibdad de Santiago [prov, testado] del Nue­
vo E tremo, cabeza desta gobernación de Chile, a diez dias del mes de julio, año del
señor de mil e quinientos e sesenta e seis años, siendo presentes por testigos Antón
Galán e Martín de Acosta y Hernando Sánchez, residentes en esta dicha cibdad, que
vieron firmar su nombre al dicho otorgante, a quien yo el escribano doy fe que co­
nozco. Va testado do dice trescientas e cincuenta, va testado ochenta y entre renglo­
nes cient.

Sebastián Vásquez. Pasó ante nú, loan de la Pella, escribano público.

Va testado do dice trescientas e cincuenta varas de chácara [falta en el original],
do dice [ilegible]. [Margen inferior folio 482).

446

[Foja 483] 15 de julio de 1566

Carta de obligación otorgada por luan de Lezana en favor de Francisco de Paredes, arcedia­
no.

loan de Lezana se obliga al arcediano por [falta en el original]. [Margen superior].

Sepan cuantos esta carta de obliga [falta en el original] de Lezana, albañil e cantero,
residente en [falta en el original] Santiago, otorgo e conozco por esta presente carta
[falta en el original] obligo de dar e pagar e que daré pagaré a [falta en el original] don
Francisco de Paredes, arcediano deste obispado de Chile [falta en el original] vues­
tro poder hobiere o por vos lo hobiere de haber, es a saber un mil e doscientos e cin­
cuenta pesos de buen oro [falta en el original] dido e marcado, de valor cada un peso
de a cuatrocientos e cincuenta maravedis de buena moneda usual, los cuales son por
razón de unas casas que de vos compré hoy dia de la fecha en el dicho precio, de que
me hicistes carta de venta antel presente [falta en el original] e no embargante que
en la dicha carta de venta confesáis haber recebido de nú el dicho precio e os dais
por contento y pagado del, la verdad es que no vos los tengo dados ni pagados e que
lo hicistes en confianza desta escriptura de obli [falta en el original] que vos quedé
de hacer, como al presente vos la hago, para os los pagar al plazo que de yuso irá
declarado e me doy por contento y entregado a toda mi voluntad de las dichas ca­
sas, por cuanto como dicho es me hicistes la dicha carta de venta dellas e a mayor
abundanúento, renunpcio las leyes de la innumerata pecunia e de la prueba e paga,
como en ellas se contiene e por esta razón me obligo de vos dar e pagar los dichos
un mil e doscientos e cincuenta pesos del dicho buen oro de hoy día de la fecha desta
carta en un año cumplido primero siguiente, puestos e pagados en esta dicha cibdad
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o en otra cualquier parte e lugar que me fueren pedidos e demandados, llanamente,
s~ pleito al~o, so pena del doblo e costas, por nombre de propio interés conven­
ciOnal e la dicha pena, pagada o no, questa carta e lo en ella contenido firme sea e
valga, para lo cual que dicho es ansí tener e guardar, cumplir e pagar e haber por fu­
me, obligo ffi1 persona e bienes muebles e raíces habidos e por haber e por esta carta
e con ella ruego e pido e doy poder cumplido a todas e cualesquier jueces e justicias
d.e Su Majestad de cualesquier partes e lugares que sean ante quien esta carta pare­
Ciere e della fuere pedido cumplimiento de justicia, a la jurisdición de las cuales y
de cada una dellas me someto con la dicha mi persona e bienes, renunpciando como
renuncio mi propio fuero e juridición, domicilio e vecindad e la ley sit convenerid
de juridicione oniun judicund y cualquier otro previlegio que cerca desto me com­
peta o competer pueda, para que por todos [falta en el original)

[Foja 483 vta.]

remedio e rigores del derecho e vía ejecutiva me compelan e apremien a la paga e
cumplimiento desta escriptura, haciendo e mandando hacer entrega e ejecución en
la dicha mi persona e bienes doquier y en cualquier parte e lugar que a mi o a ellos ha­
llaren e los dichos mis bienes los vendan e rematen en pública almoneda o fuera de­
lla e de su valor haceros pago e contento desta dicha debda principal e costas bien e
cumplidamente, como si lo que dicho es fuese sentencia difinitiva dada por juez com­
petente e por IIÚ consentida e pasada en cosa juzgada, sobre que renuncio todas e
cualesquier leyes, fueros e derechos, partidas y ordenamientos, previlegios e merce­
des, franquezas e libertades, excenciones e [defensiones, libertades, testado] prerro­
gativas, inmunidades e leyes despera e todas buenas razones, excebciones e defen­
siones que por IIÚ ponga, diga y alegue de que me pueda aprovechar, que me non
vala en esta razón en juicio ni fuera del y especialmente renunpcio la ley y regla del
derecho en que diz que general renunpciación de leyes fecha non vala e porque más
cierto e seguro seáis desta dicha debda e que [se os pa, testado] os la pagaré al dicho
plazo, vos hipoteco por tácita y expresa hipoteca las dichas casas para no las poder
vender ni enajenar hasta en tanto questén pagadas e i la vendiere o enajenare, que
me non vala e pase todavía con la dicha carga de hipoteca y el día de lo tal hiciere,
sentienda ser llegado el plazo desta escriptura e me podáis ejecutar por ella. En tes­
timonio de lo cual otorgué la presente carta antel presente escribano público e testi­
gos yuso escriptos, ques fecha y otorgada en la dicha cibdad de Santiago ~abeza.d~sta
gobernación de Chile, a quince días del mes de julio, año del señor de mil e quuuen­
tos e sesenta e seis años, siendo presentes por testigos Francisco Sánchez de Merlo e
Antonio Núñez e Antón Mallorquín, residentes en esta dicha cibdad, que vieron fir­
mar su nombre al dicho otorgante, a quien yo el escribano doy fe que conozco. Va
testado do decía defensiones e libertades, se os pa [rubrica).

loan de Lezana. Pasó ante mí, loall de la Pella, escribano público.

En Santiago de Chile, a treinta de julio de mil e quinientos e sesenta,e seis años,
en presencia de mí el escribano público e testigo yuso escntos, pareClo el .~ae tro
don Francisco de Paredes, arcediano de la santa iglesia desta dicha Clbdad e dIJO haber
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recebido del dicho Joan de Lezana para en cuenta e parte de pago desta obligación
seiscientos e veinte e cinco pesos de buen oro fundido e marcado, por cuanto se los pa­
gó en [oro, testado] el dicho buen oro, a toda su voluntad, sobre que renunció las leyes
de la innumerata pecunia e prueba e paga, como en ellas se contiene e le dio por li­
bre e quito de la dicha cuantía, quedando en su fuerza e vigor esta obligación por la
demás cuantía e lo firmó de su nombre el dicho otorgante, a quien yo el escribano doy
fe que conozco, siendo testigos Joan Álvarez de Luna e Diego Pérez Paya y Hemando
Álvarez de Trujillo. El maestro Paredes. Ante mí, Joan de la Peña, escribano público.
[Margen izquierdo folio 483].

[Falta en el original] Chile, a primero de septiembre de mil e quinientos e sesenta
[falta en el original] en presencia de mí [falta en el original] arcediano don Francisco
de Paredes, clérigo presbítero e dijo que se daba e dio por contento e pag [falta en el
original] albañil, de los [tre, testado] seiscientos e [cincuenta, testado] veinte e cinco
pesos de buen oro restantes a cumplimíento de los mil e trescientos [pesos, testado]
e cincuenta pesos des [falta en el original] hoy día de la fecha desta carta se ha obliga­
do por ellos Antón Mallorquín para se los dar e pagar a nueve meses [falta en el ori­
ginal] en llano por el dicho Joan de Lezana e le otorgó obligación en forma por ellos a
toda su voluntad, de la cual escriptura se dio por [falta en el original] tregado a toda
su voluntad, por cuanto la recibió de mano de mí el dicho escribano e por ser [testi­
go, testado] registrado me la volvió p [falta en el original] que [la, testado] e se la dé en
limpio, de que yo el dicho escribano doy fe e dijo que daba e dio por rota e chancelada
est~ obligación e se obli [falta en el original] agora ni en ningund tiempo él ni otro
por él no [se, testado] le será pedido por ella cosa alguna e lo firmó de su nombre el
dicho otorgante, a quien [falta en el original] el escribano doy fe que conozco, sien­
do testigos Joan de Céspedes e Francisco de Salamanca e Bartolomé de Medina. El
maestro Paredes. Pasó ante mí, Joan de la Peña, escribano público. [Margen izquierdo
folio 483 vta.].

447

[Foja 484] 17 de julio de 1566

Acuerdo de los frailes de Nuestra Señora de la Merced para situar una capilla en Francisco
Martínez.

Venta de capilla. (Margen superior izquierdo].

En la muy noble e muy leal [falta en el original] Nuevo Extremo, cabeza des [falta en
el original] Nueva Extremadura, a diez y siete [falta en el original] de julio, año del se­
ñor de mil e quinientos e sesenta e seis, estando en [e, testado] la casa e monesterio
de Nuestra Señora de la Merced dest [falta en el original] cibdad donde yo el escriba­
no público de yuso escripto fui 11 [falta en el original] para dar testimonio de lo que
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en mi pr~sencia se tratase, vi:.se y oyese, estando juntos e congregados en su capítulo e
ayuntanuento, a campana tanlda, segund lo ha [falta en el original] de uso e costum­
bre, e~ muy reverendo pa~e fray Rodri [falta en el original] González de Caravajal
[vIcarIo, testado] provIncIal general deste dicho reino e fray [Co, testado] Antonio
C?rrea, comendad?r de la dicha casa [falta en el original] convento e fray Diego de
Villalobos e fray.Dlego Arvallo e fray Miguel Gómez e fray Antonio Descobar e fray
Hemando DespInel e fray Luis Martínez, frailes profesos conventuales del dicho
monesterio [falta en el original] presencia de mí el dicho escribano e testigos yuso
escnptos, pa [falta en el original] tes los dichos padres provincial general e comen­
dador e los demás frailes del dicho convento, el dicho padre provincial puso e platicó
entre sí y ellos en que sería bien que [falta en el original] e nombre del dicho mones­
terio por la utilidad en [falta en el original] que dello se les sigue o puede seguir hayan
de [falta en el original] dar e [vender, testado] situar una capilla de las tres que ha
[falta en el original] tienen hechas e señaladas en la dicha su iglesia e mo [falta en el
original] [que es la, testado] a Francisco Martínez, vecino encomendero [falta en el
original] cibdad [falta en el original] como a persona que la podrá [doctar, y a, testa­
do] [falta en el original] do [falta en el original] y aumentar, la cual dicha capilla [sea,
testado] sea la que [falta en el original] en medio de las tres questán a la mano dere­
cha [falta en el original] de la puerta principal de la dicha iglesia [falta en el origi­
nal], la una parte [capilla de Marcos Veas y, testado] e la otra [falta en el original] e
las del dicho convento questán por dar al presen [falta en el original] la questá ente­
rrada doña María de Vergara, mu [falta en el original] Martínez, por tanto que les hace
saber lo [falta en el original] cibe e si necesario era en vir [falta en el original] cia les
encarga e manda que pe [falta en el original] bre lo susodicho e digan sus votos e [falta
en el original] en Dios y en sus conciencias les par [falta en el original] y efetuar o dejar
de hacer lo suso [falta en el original] que será más servicio de Dios nuestro señor e
vi [falta en el original] del dicho monesterio, porque aq [falta en el original]

[Foja 484 vta.)

[falta en el original] los dichos comendador e frailes habiendo oído lo a [falta en el
original] dicho e propuesto, platicaron e trataron so [falta en el original] susodicho e
dijeron cerca dello sus votos y pareceres e todos, unánimes y conformes e cada uno
dellos por sí nemine discrepante dijeron que por las causas que su paternidad ha pro­
puesto e por [se, testado] la necesidad quel dicho convento tiene e porquel dicho Fran­
cisco Martínez es vecino desta dicha cibdad e persona aficionada a la dIcha orden,
que siempre les socorre e socorrerá con sus limosnas e porque se ha ofrecido de doctar
la dicha capilla e por otras muchas causas justas les parece e ha ?are~ldo ser cosa
necesaria, útil e provechosa a la dicha casa e convento, que se le de al dIcho FranC1S~
co Martínez la dicha capilla y que les parece que se haga y efetúe de la manera questa
declarado y que en esto se acordaban e deliberaban y era su pare~e~,e voto e ~eter­
minación en este primer tratado y el dicho padre provincial aperClblO. e mando a los
dichos frailes que para mañana, después de misa mayor, se tomen a Juntar e Junten
en este capítulo, donde agora están, para hacer el segundo tratado, que entretanto
piensen e miren lo que en Dios y en sus conciencias les parecIere que se d~be hacer
cerca de lo susodicho, que sea más servicio de Dios, bien e provecho del dIcho con-
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vento, los cuales dijeron que ansí lo harán e cumplirán. Siendo testigos mase Vicencio
Pascual, mercader, e Garci Hernández, vecino desta dicha cibdad, e Miguel Pimentel,
residentes en esta dicha cibdad, que vieron firmar sus nombres a los dichos [otorgan­
tes, testado] padres, a quien yo el escribano doy fe que conozco. Va testado do decía
vicario, vender, e, vender, que ser, sea, capilla, capilla de Marcos Veas, y por la otra,
dotar, y a, [rúbrica].

[Falta en el original] GOllzález de [falta en el original] al. Fray Antonio Correa. Fray
Diego de Villalobos. Fray Antonio Escobar. Fray Miguel GÓmez. Fray Diego Arvallo. Fray
Hernando Espinel. Pasó ante mí, loan de la Peña, escribano público.

448

(Foja 485) 18 de julio de 1566

Acuerdo de los frailes de Nuestra Señora de la Merced para situar una capilla en Francisco
Martínez. Segundo tratado.

Segundo tratado. [Margen superior izquierdo].

Después de lo susodicho, en la dicha cibdad [falta en el original] días del dicho mes
e año susodicho [en pre, testado] el dicho [falta en el original] la Merced, en presen­
cia de mí el dicho escribano e testigos de yuso [falta en el original] su capítulo a cam­
pana tañida, segund lo han de [falta en el original] el dicho padre provincial fray
Rodrigo González de Caravajal [falta en el original] Antonio Correa, comendador de
la dicha casa e fray Joan Arias, comendador de la Concebción [falta en el original]
Diego de Villalobos e fray Diego de Aguilar e fray Diego de [Ova, testado] Arvallo e
fray Antonio Descobar e fray Miguel Gómez e fray Hernando Despinel e fray Luis
Martinez, frailes conventuales de la dicha orden e convento, el dicho padre provin­
cial dijo a los dichos sus frailes como ya saben que ayer dicho día, estando juntos en
su capítulo e ayuntamíento, les dijo e propuso si sería bien dar al dicho Francisco Mar­
tinez la capilla questá en medio de las tres de la dicha iglesia, de la parte de dentro
[d, testado] para él e sus herederos, atento a ser vecino desta dicha cibdad e persona
conviniente para la doctar, el cual se ha ofrecido a dar la limosna por el sitio convinien­
te y ser útil e provechoso al dicho convento el dar de la dicha capilla al susodicho por
las causas e razones ya tratadas con ellos, para que diesen sus votos e pareceres
sobrello, y ellos se lo dieron [u, testado] por primero tratado e dieron sus votos dello
e se deliberaron en que ansí se hiciese e llevaron a cargo de pensar sobrello, para decir
en este segundo tratado aquello que les pareciere que sería más servicio de Dios
nuestro señor e bien e utilidad del dicho monesterio, por ende que agora les tomaba
a mandar e apercebir en este segundo tratado voten, digan e declaren en Dios y en
sus conciencias lo que les parece que se debe hacer, si se hará y efetuará lo susodi­
cho e sobrello les encarga la sus conciencias e luego los dichos frailes trataron e pla­
ticaron sobre lo sudodicho, expresando entrellos [los, testado] el beneficio que dello
se le sigue al dicho monesterio o pueden seguir o el daño que de no hacerse se les
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recrecería e dijeron que ya lo tienen tratado e platicado más largamente entrel1cls e
dijeron sus votos e pareceres, todos e cada uno por sí unánimes e conformes, nem.ine
discrepante, acordaron e determinaron y en esto se deliberaron por este segundo
tratado que se haga y efetúe lo suso

[Foja 485 vta.]

dicho por las causas expresadas en el dicho primero tratado y el dicho provincial les
apercibió [que, testado] e mandó que para mañana por la mañana a esta hora se jun­
ten en el dicho capítulo para hacer el tercero tratado sobre lo susodicho e de aquí allá
piensen sobrel1o lo que les pareciere e se debe hacer. Siendos testigos Joan Femández
de Alderete e Diego Ruiz e Bartolomé del AIco, residentes en esta dicha cibdad, que
vieron firmar sus nombres a los dichos [otorgan, testado] padres [tes, testado] a quien
yo el escribano doy fe que conozco.

Fray Rodrigo González de Caravajal. Fray Al1tonio Correa. Fray loan Arias. Fray Diego de
Villalobos. Fray Diego de Aguilar. Fray Diego de Arvallo. Fray Antonio Escobar. Fray Her­
nando Espinel. Fray Miguel GÓrnez. Fray Luis Martínez. Pasó ante mí, loan de la Peña,
escribano público.
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[Foja 485 vta.] 19 de julto de 1566

Acuerdo de los frailes de uestra Señora de la Merced para situar una capma en FrancISco
Martínez. Tercer tratado.

Tercer tratado. [Margen izquierdo].

Después de lo susodicho, en la dicha cibdad de Santiago de Chile, a diez y nueve
días del mes de julio e año susodicho, estando en el dicho monesterio de uestra Se­
ñora de la Merced, en presencia de mí el dicho escribano e testigos de yuso, ayuntados
e congregados en su capítulo e ayuntamiento e a campana tañida, según lo han ?e
uso e costumbre, el dicho señor padre provincial fray Rodrigo González de CaravaJal
e fray Antonio Correa, comendador de la dicha casa e convento ~ fray DIego de
Villalobos e fray Diego de Aguilar e fray Antonio Descobar e fray Dle~o de Arvallo
e fray Miguel Gómez e fray Hemando Despinel e fray Ju~ de Carnon e fray LUI
Martinez, el dicho padre provincial dijo a los dIchos frailes que ya saben como

anteyer, que se contaron diez y siete días deste

[Foja 486]

presente [falta en el original] de julio [falta en el original] Martínez, vecino desta di~a
cibdad, quería una cap [falta en el original] e mone~teno: que era la capilla denme I~
de las [falta en el original] puerta principal de la dicha IgleSia e les [falta en el ongl
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nal] sobrello dijesen sus votos e pareceres [falta en el original] e se deliberaron en que
se le diese e señalase [falta en el original] percibiendo que para hoy en este tercero tratado
tuviesen [falta en el original] lo que les pareciese que más convenía al servicio de Dios
e [falta en el original] la dicha [casa, testado] iglesia e monesterio, porque aquello se
rucies [falta en el original] tanto que agora les tomaba a mandar y encargar sus con­
ciencias que platiquen e voten acerca de lo susodicho e digan sus pareceres e luego
los dichos comendador e frailes trataron e platicaron cerca de lo susodicho y del pro
o daño que dello se podría seguir al dicho convento e todos juntos e cada uno dellos,
después de haber altercado sobrello, unánimes e conformes némine discrepante,
dijeron que en este tercero tratado se determinaban e deliberaban y acordaban por
las causas en el primer tratado expresadas, que se haga y efetúe lo susodicho e se
otorgue sobrello e para su validación e seguridad del dicho Francisco Martinez la es­
criptura, con las fuerzas e solenidades que convengan e ansí lo acordaron de un acuer­
do e voluntad, sin contradición alguna e lo firmaron de sus nombres, siendo testi­
gos [Pero, testado] Cristóbal Malo de Molina e Miguel Pirnentel e Vicente Álvarez,
que vieron firmar sus nombres a los susodichos [otorgantes, testado] a quien yo el
escribano doy fe que conozco. Va testado do decía Pero, otorgantes, y entre renglo­
nes Cristóbal, suso.

Fray Rodrigo González de Caravajal. Fray Antonio Correa. Fray Diego de Villa lobos. Fray
Juan de Carrión. Fray Diego de Aguilar. Fray Hernando Espinel. Fray Antonio Escobar. Fray
Diego Arvallo. Fray Luis Martínez. [falta en el original].

450

[Foja 486 vta.) [...) julio de 1566

Fragmento de escritura de situación de una capilla en el convento de Nuestra Señora de la
Merced otorgada a Francisco Martínez.

Sepan todos los questa escriptura vieren como nos el convento e frailes del monesterio
de Nuestra Señora de la Merced desta cibdad de Santiago del Nuevo Extremo, provin­
cia de Chile, es a saber, fray Rodrigo González de Caravajal, provincial general deste
reino e fray Antonio Correa, comendador de la dicha casa e monesterio e fray Pedro
Ruiz, comendador de la [00, testado] casa de la cibdad de la Serena e fray Diego de
Villalobos e fray Diego de Aguilar e fray Diego de Reinoso e fray Antonio Descobar e
fray Miguel Gómez e fray Hernando Despinel e fray Luis Martinez, frailes conven­
tuales de la dicha casa, que al presente son en ella, por nos e por los demás que serán
de aql.Ú adelante, estando juntos e ayuntados [en, testado] a campana tañida en nues­
tro capítulo e ayuntamiento, segund lo habemos de uso e costumbre de nos juntar pa­
ra a [falta en el original] dar aquellas cosas que más convengan a nuestra casa e orden,
decirnos que por cuanto estos días pasados nos hemos juntado en este dicho capítulo
otras tres veces en tres días arreo para tratar e acordar sobre una capilla [y, testado]
que Francisco Martinez, vecino desta dicha cibdad, nos ha pedido e nos la queremos
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dar en esta dicha iglesia e monesterio e sobrello hemos tratado e platicado entre nos
el pro e utilidad que de dársela se nos podría seguir a la dicha orden o del daño que
de hacer al contrario nos vendría, e siempre acordamos de se la dar, por ser como es
el dicho Francisco Martínez vecino encomendero desta dicha cibdad hombre rico e
de honra e de buena vida e obras e aficionado a la dicha orden, atento a lo cual e a
las buenas obras que siempre el dicho convento del recibe y espera recebir y a que
se ha ofrecido a dar de limosna a la dicha casa e convento, para ayuda a la [s, testa­
do] fábrica de la dicha iglesia e labores e reparos de la dicha casa e otras necesida­
des [cuatrocientos, testado] quinientos pesos de buen oro por el señalamiento della,
demás de lo cual la piensa doctar e aumentar, en que en todo ello se sigue al dicho
convento notoria utilidad, pues de necesidad se había de dar e señalar la dicha capi­
lla a otra persona e acordamos que sobrello se le hiciese escriptura a toda su volun­
tad, como más largamente por los dichos tratados se contiene

[Documento inconcluso].
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Juvencio Valle, Pajarerla chilena (Santiago, 1995, 75 págs.).
Graciela Toro, Bajo el signo de los aromas. Apuntes de viaje a IndIa y Paquistál¡ (Santiago, 1995,

163 págs).

Colección fuentes para el estl/dio de la Colonia

Vol. I Fray Francisco avier Ramírez, Coronicón sacro-Inlpenal de C/ule, transcripción y estudio
preliminar de Jaime Valenzuela Márquez (Santiago, 199-1,2 Opágs.).. . .

Vol. D Epistolario de don Nicolás de la CnlZ y Ba/Iamonde. Primer conde de Maule, prologo, reVlSlon y
notas de Sergio Martfnez Baeza (Santiago, 1994,300 págs.). . .

Vol. 111 Protocolos de los escribanos de Santiago. Primeros fragmelltos 1559 y 1564-1566, transcnpclon
paleográfica de Álvaro Jara y Rolando Mellafe, Presentación de lvaro Jara (Sanhago
1995-1996,800 págs.), dos tomos.



Colección Fllentes pora la IlIstoria de la República

Vol. 1 DlSCUrsos de losé Manuel Balmaceda. Iconografía, recopilación de Rafael Sagredo B. y Eduar­
do Devés V. (Santiago, 1991, 351 págs.).

Vol. D DISCUrsos de losé Manuel Balmaceda. Iconografía, recopilación de Rafael Sagredo B. y
Eduardo Devés V. (Santiago, 1991,385 pags.).

Vol. ID Discursos de losé Manuel Balmaceda. Iconografía, recopilación de Rafael Sagredo B. y
Eduardo Devés V. (Santiago, 1992, 250 pág .).

Vol. rv Carlas de Ignacio Santa María y su IlIja Ehsa, recopilación de Ximena Cruzat A. y Ana
Tironi (Santiago, 1991, 156 págs.).

Vol. v Escritos del podre Fentando Vives, recopilación de Rafael Sagredo (Santiago, 1993,524 págs.).
Vol. \~ Ensayistas protecCIonistas del siglo XIX, recopilaCIón de Sergio Villalobos R. y Rafael Sagredo

B. (Santiago, 1993, 315 págs.).
Vol. VD lA -cuestión social. en Chile. Ideas y debates precursores (1804-1902), recopilación y estudio

critico de Sergio Grez T. (Santiago, 1995, 577 págs.).

Colecdón Sodedad y CIlllura

Vol. I Jalme Valenzuela Márquez, Bandidaje rtlral en Chile central, Cl/ricó, 1850 - 1900 (Santiago,
1991,160 págs.).

Vol. o Verónica Valdivia Ortiz de Zárate, lA Milicia Repl/blica'la. Los civiles en armas. 1932 - 1936
(Santiago, 1992,132 págs.).

Vol. ID Micaela avarrete, Balrltaceda en la poesía poplllar 1886 - 1896 (Santiago, 1993, 126 págs.).
Vol. IV Andrea Ruiz-Esquide F., Los indios amigos en la frontera aral/ca,ta (Santiago, 1993, 116 págs.).
Vol. v Paula de Dios Crispi, Inmigrar en Chile: estlldio de una cadena migratoria hispana (Santiago,

1993,172 págs.).
Vol. VI Jorge ROjas Flores, lA dictadura de lbáñez y los sindicatos (1927 -1931) (Santiago, 1993,

190 págs.).
Vol. VD Ricardo azer Ahumada, losé Tomás Urmeneta. Un empresario del siglo XIX (Santiago, 1994,

289 págs.).
Vol. VID Alvaro Góngora Escobedo, lA proslltución en Santiago (1813 - 1930). Visión de las elites

(Santiago, 1994, 259 págs.).

ColeCCIón Esentores de Chile

Vol. I Alone y los Premios Nado/tales de Literatura, recopilación y selección de Pedro Pablo Zegers
B. (Santiago, 1992, 338 págs.).

Vol. o lean Erltar, escritos de arte. 1923 - 1925, recopilación e introducción de Patricio Lizama
(Santiago, 1992, 170 págs.).

Vol. ID Vicente Hllidobro, textos inéditos y dispersos, recopilación, selección e introducción de José
Alberto de la Fuente (Santiago, 1993, 254 págs.).

Vol. rv Domlllgo Melfi. Páginas escogidas (Santiago, 1993, 128 págs.).
Vol. v Alone y la critica de dne, recopilación y prólogo de Alfonso Calderón (Santiago, 1993,

204 págs.).
Vol. VI Martín Cerda. Ideas sobre el ensayo, recopilación y selección de Alfonso Calderón y Pedro

Pablo Zegers B. (Santiago, 1993, 268 págs.).
Vol. VD Alberto Rojas límenez. Se paseaba por el alba, recopilación y selección de Oreste Plath,

coinvestigadores Juan Camilo Lorca y Pedro Pablo Zegers (Santiago, 1994, 284 págs.).



Vol. VUI fuan Emar, Umbral, nota preliminar, Pedro Lastra; biografía para una obra, Pablo Brodsky
(Santiago, 1995-1996, e + 4.134 págs.), cinco tomos.

Colección de antropologfa

Vol. I Mauricio Massone, Donald Jackson y Alfredo Prieto, Perspectivas arqueológIcas de los Selk'nam
(Santiago, 1993, 170 págs.).

Vol. 11 Rubén Stehberg, Instalaciones incaicas en el norte y centro semiárido de Chile (Santiago, 1995,
225 págs.).

Vol. ID Mauricio Massone y Roxana Seguel (compiladores), Patrimonro arqueológico en áreas Silves­
tres protegidas (Santiago, 1994, 176 págs.).

Coleccióll Imágenes del patrimonio

Vol!. Rodrigo Sánchez R. y Mauricio Massone M., lA Cultura AconcagIUl (Santiago, 1995, 61 págs.).
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